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Algunas reflexiones extraídas de sus artículos Las cooperativas de hoy, y Claves para la implantación.
La cooperativa es una fórmula de organización social y empresarial que tiene como especificidad la prevalencia de la persona respecto al capital.

Ello se concreta en una serie de principios que se ven materializados en la práctica operativa y que, debido a la constante evolución del mundo y de la economía, han de ser constantemente analizados y actualizados. Algunos de estos principios son:

DEMOCRACIA.

Es la espina dorsal de la organización que debe mantenerse a pesar de los múltiples cambios que puedan darse. La participación se ha de promover y, de hecho, las exigencias del mercado han hecho que incluso las sociedades de capital traten de encontrar las fórmulas para que sus trabajadores participen.

SOLIDARIDAD.

Principio que ha resistido con vigor el paso del tiempo, pero que en los últimos tiempos se ha visto afectado, entre otros factores por el hecho que la cohesión interna alcanzada por determinados grupos les han llevado a obstaculizar las nuevas incorporaciones por miedo a perder dicha cohesión.

Es una solidaridad que se ha de mostrar a nivel interno y externo, siendo la inversión en la generación de empleo una manifestación de la misma con el entorno. Han de ser derribadas las barreras mentales, intensificando el compromiso, distribuyendo los riesgos  y contribuyendo al desarrollo de la sociedad.

INTERCOOPERACIÓN

La cooperación entre grupos de sectores diversos aumentan la capacidad de respuesta individual de cada componente, creándose muchos instrumentos de trabajo para el avance individual y aportaciones sobre retos y oportunidades de futuro.

MODELO DE GESTIÓN

El modelo de gestión que debe crearse para ser coherentes con los principios cooperativos es aquél en el cual las personas constituyen el eje central; se cree en su capacidad de reflexión, responsabilidad y compromiso, siendo cada vez más protagonistas.

Ha de ser un modelo de organización en el cual cada persona encuentre el marco en el cual ejercer sus facultades, siendo la delegación invertida, es decir, lo que se pueda resolver a un nivel no se delega al nivel superior.

Los directivos tienen un papel irremplazable; han de hacer un apuesta rotunda basada en la fe en las personas y en la redistribución del poder.

La formación también juega un papel muy importante, ya que la asunción de nuevas responsabilidades ha de ir acompañada de la capacidad para ejercerlas, siendo el aprendizaje una parte del propio trabajo, otorgándosele se tiempo específico.

IMPLANTACIÓN DE ESTE NUEVO MODELO.

La clave es EL DESARROLLO DE LA PARTICIPACIÓN.

La participación es una aspiración de los individuos sanos que tienden a desarrollarse, a realizarse mediante su actividad en relación con las demás personas, debiéndose producir una ampliación progresiva de su poder y su responsabilidad  a los efectos de hacer posible su contribución activa a los fines de las organizaciones sociales.

En la empresa ello es aplicable a través de la transición del modelo en el cual unos piensan y los demás ejecutan y donde toda persona depende de alguien que, por definición, sabe más que ella de su propia tarea, a otro en el cual todos ejercitan la facultad de pensar, decidir, de emprender acciones, trabajando poniendo en juego las facultades que definen a la persona; inteligencia y libertad.
Las condiciones necesarias para ello son :

- propiedad de los medios de producción y participación en los resultados, cuestiones ambas resueltas en las cooperativas.

- un modelo de gestión determinado, en el cual se concreten los grados de participación deseados, entendiendo que la misma no se desarrolla espontáneamente sino que se ha de perseguir como objetivo y ha de ser definida y gestionada.

Cada modelo ha de ser confeccionado a partir del mayor acercamiento a la realidad de la cooperativa, a los efectos de establecer la máxima eficacia.

La empresa ha de considerar al trabajador como un sujeto con capacidad de aceptar compromisos, asumir responsabilidades, pensar autónomamente, aprender, etc., y no como un instrumento y en esa concepción el papel de los directivos es básica, ya que si no confían en ellos difícilmente podrán dejar que asuman determinadas funciones. Se han de comprometer a la redistribución del poder con las correspondientes pérdidas y ganancias individuales, que han de ser aceptadas en aras de la ganancia global.

Los directivos han de saber aceptar los aspectos paradójicos que se dan en la realidad de la evolución hacia la participación en la gestión, en la cual cada progreso puede parecer una nueva desestabilización, y buscar posiciones de equilibrio que integren estas paradojas sin negar ni excluir sus términos.

Los directivos han de conocer suficientemente bien la realidad que pretenden gestionar, creando un modelo lo más cercano posible a la misma y atendiendo especialmente a las resistencias al cambio que se dan, no ignorándolas y manteniéndolas soterradas, sino analizándolas, debatiéndolas, comprendiéndolas y buscando la salida más satisfactoria. La discrepancia puede ser un motor de creatividad.

La actuación sobre el contexto más que la influencia directa sobre las personas lleva, normalmente, a modificar las actitudes, pero ello se ha de llevar a cabo desde el reconocimiento de la capacidad autodeterminativa de la persona con respeto absoluto a sus características.

En ese sentido la actuación sobre el contexto se ha de llevar a cabo:

- A través de la que la dirección defina (tras el debate con el resto de los trabajadores para estimular su participación en los objetivos empresariales y el orgullo de pertenencia) el marco de la actividad realizada que se compone por el qué hacer, cómo hacerlo y los valores que informan a los dos componentes anteriores.

- Comunicar a todos los trabajadores el proyecto de la empresa (visión, misión, estrategia) para dotar de sentido a la tarea diaria, la marcha de la gestión (los logros alcanzados por todos), la aportación de cada unidad a los resultados  y el grado de cumplimiento del objetivo.

En ese sentido ha de haber por parte de los directivos una actitud positiva traducida en un compromiso ético de veracidad y transparencia en relación a las personas.

- La organización ha de ser abierta al entorno, con conexión permanente con el exterior y aprendiendo e interpretando la realidad, ha de ser adaptable, flexible y estructurada según la estrategia de los procesos y las personas, teniendo en cuenta que lo que es válido un día puede no serlo al día siguiente, y ha de ser una organización tendente a ser plana, es decir, con una redistribución del poder acercándolo a los acontecimientos y reduciendo la estructura directiva.

- la formación, también es importante en el sentido que ya vimos.

- el reconocimiento estimula a los trabajadores, siendo necesaria una actitud de justicia, una especie de salario moral.

- la medición es necesaria a los efectos de evaluar periódicamente la marcha de los indicadores clave y actuar en consecuencia.

En definitiva, las cooperativas vienen obligadas a realizar procesos de adaptación constantes ante unos mercados cada vez más exigentes y competitivos. Cualquier modelo de organización empresarial con proyecto de futuro ha de considerar la persona como eje sobre el que pivotar. Partiendo las cooperativas con la ventaja de su configuración jurídico-societaria, únicamente  es cuestión de hacer ésta coherente con el modelo de gestión utilizado.  

